
Ndraero 5S. Lunes 9 de Mayo de 1 8 5 9 . 8 Cuartos.

DE l i  PROVINCIA DE ALDACETE.
Éste periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnei de cada semana-. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.

Los Secretarios de los Áyiintámíetítos son los corresponsales de este perióiUes> 
Precio» de suschicion. Ün mes 6 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCIÓN DE LA GACETA.

PRESIDBNÂ IA DEL LOIS8EJO DE Mi- 
NLSTUOS.

S. M. !a R eina nuestra  Sefiora 
|l] D. G.) y su  augusta  Real fami- 
lii continúan en  esta có rte  sin no- 
reiiad en su ilnportan lé  salud.

BEAL DECBETü.

Queriendo dar una nueva prueba de 
mi Real aprecio á mi rnuy querida 
Hermana ía luíanla Doña María Lui
sa Fernanda y á su Esposo D. Anló- 
nio Alaría Felipe Luis de Orleans, Du- 
íiue de Monipensier, Vengo en dispo
ner que el Príncipe ó princesa que 
diere i  luz mi dicha Hermana en su 
próximo parto goce las prerogalivas de 
hiliinie de España; y mando que se le 
Jiiai'den lai preeminencias, honores y 
demás dlslinciones correspondientes á 
tan alta gerarquía.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Keal mano 
liil presidente del Lónsejo de Minislros, 
Leopoldo 0,Donncll.

Aproximándose el tiempo en que 
debe verificarse el parto de la Serma.

Infanta Doña María Luisa Fernán* 
dp. Duquesa de Monlpensier, y que- 
•■•endo ia Reina nuestra Señora que 
*8* ceremonias con que ha de solem- 
*íizarse se celebren con lodo el deco- 
fo que corresponde á la dignidad de su 
ÛBUsla Hermana, se ha servido apro- 

el Ceremonial observado en los 
•nteriores partos de S. A., que se pu- 
Jnco con igual motivo en la Gaceta de 
‘■̂ de Julio de 185í; mandando que 
p  ios respectivos Ministerios, por los 
uerpos Golegisladores y por la Ma- 

íOmomía Mayor de palacio se invite 
Jos funcionarios y personas que, re- 

en Sevilla, Sanlúcar. y otras 
j oiaciones inmediatas, puedan y están 

spuesias á representar las. Corpora- 
nes del- Estado, á las cuales cor- 

. JPonde asistir al ácte de la presen- 
S J .^ ‘'*tHismo del hijo ó hija que 
' diere á luz; siendo asimismo la

voluntad de S. M. se prevenga á to
dos los que deban concurrir que se 
hallen en Sanlúcar el día 2ü de Mayo 
próximo.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia delegue sus faculta
des en el Regente de la Audiencia de 
Sevilla, en el concepto de Notario ma
yor de los Reinos, para autorizar las 
acias de ia presentación y del bau
tismo.

Igualmente quiero S. M. que por 
el Ministerio de Estado se signííique 
al Cuerpo diplomático extranjero acre
ditado en Madridi que si bien 8. M. 
vería con particular satisfacción que 
algunos de sus individuos se presen
tasen en Sanlúcar para aumentar la 
solemnidad de las ceremonias, como 
su nusencia de la corle podría perju* 
dicar al despacho de ios negocios que 
les están- encomendados por sus res^ 
peclivos Gobiernos, cree S. M. que to
do pudiera concillarse designándose 
por el Cuerpo diplomático un indivi
duo de su seno que, en nombre y re
presentación de lodos ios que le com
ponen, asista á lo» actos ya indicados.

MUWSTSaiO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada enlre ei Gobsnia- 
dor de la Provincia de Paienciu y el 
Juez de primera instancia de la capi
tal, de los cuales resulta:

Que Bonifacio Revilía compró en 
1855 á D. Pedro Solis, en concep
to de Administrador que era este de 
los bienes del Clero, una tierra que 
estaba obligada al pago de una misa 
anual á la Comunidad eclesiástica de 
Castromoeho, y poseía eon alguna otra 
finca Juan del Rio como pagador de 
deudas y testamentario de Victoria 
Aguado; y no babicndose puesto en 
posesión á Revílla de la expresada tier
ra, recurrió para obtenerla al Ad-» 
ministrador de Hacienda pública en 
1855 yal Gobernador comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes naciona-, 
les de la provincia en 1856, quienes 
se declararon incompetentes: .

Que en tal estado acudió el pi'o- 
plo Réviüa. al Juez de Hacienda de
mandando la indicada tierra de su po
seedor Juan, del Rfo, en cuyo pleito 
fue citado de eyiccíón Don Pedro Sb-

lis, quien interpuso declinatoria pre
tendiendo. que ci negocio pasase al 
Consejo provincial, y en 15 de Julio 
(lü 1857 recayó auto del Juez, por 
el cual, considerando q.u.e aunque 8o 
lis tuviera en Ja lecha de ia venta 
el carácter de Administrador de los 
bienes devueltos al Clero en la dió
cesis de Palencía, no habla obrado, 
en el caso en cuestión, sino corno 
encargado particular del Cabildo de 
Castromoeho, y que por tanto süs ac
tos no afectaban á los intereses del 
Estado y Hacienda pública y Corres- 
pondia su conocimiento 81 Juzgado 
ordinario, se declaró ittcompelenle pa 
ra conocer del negocio:

Que en 6 de Abril de 1858 com
pareció Bonifacio RéVilla ante el Juez 
de primera instancia de Paiencia con 
demanda de menor cuanlín, pidiendo 
que se declarase nula y sin efecto 
la escritura de enajenación de la fin
ca de que se trata, en razón á que 
Soiis no . había obrado.como Adminis
trador de los bienes del Clero, sino 
como un encargado particular de la 
Comunidad eclesiástica .de Caslrpmo- 
cho para cobrar las rentas de los bie
nes que i  la misma se devolvieron y 
entregaron por la Junta diocesana!

Que Solis interpuso nuevamente id 
declinatoria .Ínterin no se resolviese 
préviamente el negocio por la Admi
nistración, sosteniendo que ,se trata
ba de una venía hecha por un fun
cionarlo público, habiendo consignado 
el Gobernador su visto bueno en cl 
despacho de apremio, y conforme á 
las regias establecidas para el cobro 
de los adeudos en favor de la Ha
cienda pública:

Que el Juez de primera instancia 
desestimó la declinatoria, interpues
ta, fundándole en que SoliS, al co
brar las rentas de los bienes de ia 
Comunidad de Castromoeho, no obró 
como Administrador de los bienes del 
Clero de la provincia, sino comoendár- 
gado particular de la expresada Comu
nidad, déla que recibió autorización e»- 
pecial, que en otro caso no hubiera ne
cesitado, deduciendo de ello que para 
aquello cobranza carecía del carácter 
de empleado público, y en que ni el 
Estado ni la Hacienda pública tienen 
interés directo ni indirecto en el me
dio y forma que han de cobrar sus 
rentas los particulares, en cuyo con
cepto considera á ia Comunidad ecle
siástica de Castromoeho. supuesto que 
ya se. le hahia hecho la adjudicación 
y pago por ia Junta diocesana de bie

nes que no estaban por lo mismo ba
jo la Administración conferida á Solis.

Que interpuesta apelación por Solis, 
y habiendo sido confirmada la senten
cia por la Sola primera de la Au
diencia de Valladolid, se recibió el 
pleito á prueba por el Juez de prime
ra instancia, en cuyo estado el Go
bernador de la provincia, ch virtud 
de instancias de Solis en 26 de Abril 
de 1857 y 8 de Junio de 4858, y con
forme con el Consejo provincial, pro
movió y sostuvo la presente compe
tencia, en concepto de que se tra
taba de apreciar actos administrati
vos, cuyo carácter se encuentra en ia 
escritura .de venta efectuada por el 
Comisionado de apremio comó Juez 
competente, y de que la inlervericion 
de éste no pudo menos de ser con
sentida legalmenle por el comprador 
de la tierra Bonifacio Reviliaf

Visto el Real decreto do 20 de Se
tiembre de 1854, en que se previe
ne que ios Tribunales no admitan de- 
mand.  ̂ alguna judicial conlrn ia Ha
cienda, sin que el demandante pre
sente, con los documentos que la ley 
exige para justilicivcion de su dere
cho,- ceriificacion expresiva de haber 
precedido reclamación en. la via gu
bernativa: . . . .

Visto el arl. 0. ®, párrafo, terce
ro. y el nri. 0.®. de la ley de Con
sejos provinciales, que atribuyen, al 
conocimiento de los mismos Consejos 
la cuestiones relativas ai cumplimíen- 
lo, inteligencia, rescisión y efectos do 
los Contratos y remates celebrados con 
la Administración para toda especie 
de servicios ú obras publicas, y ó lo
do lo contencioso de los diferentes ra
mos de U misma Adminiitracion pa
ra los que no establezcan las leyes 
juzgados especiales.

Considerando;
í.®  Que la Administración ño ha 

dictado providencia alguna directa so
bre el fondo de este negocio, y que 
el visto bueno del Gobernador, de que 
en el mismo negocio se habla, y no 
consta más que en relación entre las 
diferentes pruebas documentaJ.ei pre
sentadas ante la Autoridad judicial, 
aparece extendido en apremio que fue 
despachado, por la Administración de 
bienes eclesiásticos devueltos al Cle
ro de la diócesis de- Paiencia, pero 
no á nombre del encargado de ia Ad
ministración y recaudación particular 
de los bienes que habían sido ya de
vueltos con sus correspondientes tí
tulos á la comunidad eclesiástica de
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Castromocho, y sobre que vería la de- 
manda judicial pendiente.

2. ® Que mediando las indicadas 
circunstancias, no teniendo la Admi
nistración en ninguno de sus diferen
tes grados intervención directa en lo 
relativo á administrar y recaudar los 
bienes y demas derechos que poseen 
en particular las iglesias, y no tratán
dose por otra parle en la expresada 
demanda del cumpimiiento, inteligen
cia, rescisioiv ó efectos de ;un contra
to ó remate celebrado con la misma 
Adminislíacion para un serviéio á óhra 
pública, no presenta 'estado,el nego
cio que pueda separarle hoy dél co
nocimiento de los Tribunuiesde Jus
ticia.

Oido oí Consejo de Estado, Vengo 
en decidir esta competencia á favor 
de lo Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Minislru.de la Gobornixeion, Jo§c de 
Pasada Herrera..........

Ádmi)iUÍ'racton.—Negociado'i.*"

Ixcm o.'Sr.: Remitido" á informe de 
las Secciones de Gracia y .luslicia y 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente (le autorización negada 
por: V; E. al Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies de esta corte 
para procesar á ü. Perfecto Arnaiz, Di
rector del Hospital general, por haber 
dispuesto la autopsia de ún cadáver, 
han consuilado lo siguiente.

«Exemo. Sr : Estas secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Madrid ha negado al .lüez de primero 
instancia del distrito de Lavapies en 
la capital autorización paró procesar á 
D. Perfecto Arnaiz, Director del llospi- 
tal grlKMíil:

fiesulla:
Que el mencionado Juez, en aten

ción á lo mandado por la Sala Correc- 
ciona) de.la Audiencia del territorio y 
oido ei parecer fiscal, reclamó la auto
rización. fundándose en que el Direc
tor del Hospital general habla dispues
to, sin conocimiento del Juzgado, la 
autopsia del cadáver de un herido que 
estuvo á disposición de aquel desde su 
entrada ai Hospital y ademas no habla 
dado oportunamente el parle de defun
ción, incurriendo por uno y otro con
cepto en las penas marcadas en los ar- 
culos S02 y 495 caso segundo del Có
digo vigente:

Que de las mismas diligencias judi
ciales practicadas aparece que no se 
hizo requerimiento alguno al Director 
dei Hospital hasta el di& siguiente ai 
en que falleció el herido, no habiendo 
tenido noticia alguna oficial de que el 
Juzgado se hubiese constituido en aquel 
establecimiento; que siguiendo !a prác
tica acostumbrada, con arreglo á lo 
dispuesto por los Juzgados de primera 
instancia (Je esta corle y en tres dis
tintas comunicaciones del mismo que 
promovió este proceso, mandó el Di
rector que se diese sepultura al cadá
ver al dia siguiente del fallecimiento, 
verificándose antes la autopsia y remi
tiendo al Juzgado la certificación dada 
por los fitcullalivos.:

Que con estos antecedenles el Go
bernador, de acuerdo con e) Consejo 
provincial, negó la autorización, esti
mando que no «on aplicables al Direc
tor' del Hospital general los artículos 
deí Código citados, porqué no habién
dosele comunicad© órdeii alguna espe
cial que hiciese referencia ol caso 
parficular de que se trata, cumplió 
con sil deber, procediendo con arre
glo á Irt que el orden y policía sanita
ria del'nsfablecimienlo, cuya dirección 
](• está Confiada, exigen, y á las dispo
siciones que en ocasiones iguales han

tomado los Juzgadoi.de prfmerá, ins
tancia de esta corte y aun el mismo 
que comenzó las actuaciones contra el 
Director:

Visto el arl. 308 del Código penal, 
que determina el castigo aplicable 
todo empleado del orden adm inis^- 
tivo que se abrogase atribty^nes''¡u- 
diciales ó impidiese la ejdcacip^^ de 
Úna providen.cia ó decisión diclaíto pór 
él. Juez competente: .■  I-

Visto el caso segundo qcl art. 495 
del mismo Código, según el que incur
rirá en la mulla de medio á Cuatro du 
ros el que no diese los parles d^ de
función, cotrtraviniendq á la ley o’ re
glamentos:

Cfínsiderando:
1 .  ® Quede ninguna manera re- 

sulta iTrí>bado-que*ef^Directot:- deJ Hosr, 
pilal general de-eibi corte: se haya 
á*brjDg<ído. nlríbuciontís judiciales. Ira- 
pediíio la ejecución de providencia () 
decisión alguna, ni contravenido á 
ning.una ley_ó recámenlo que le man
dase dar parle de la defunción á que 
se.^iacc rfife.rifincia'en este qxpedieiqe.

2. ® Qüé, por,el conlrori(> es ?vi- 
'áéntó ' qúS e f  JuzgO(Jo ni lé reífuirió
en modo alguno, ni le comunicó nin
gún auto ni providencia que le obliga
ra á proceder en el caso de que se tra
ta de otro modo que el exigido por 
el órden y la policía sanitaria del Hos
pital, y por las mismas providencias 
judiciales referentes á casos análogos 
que constan en aúlos;

Las Secciones opinan que debe 
confirmarse la negativa dada por el 
Gobernador de Madrid, y lo acordado. » 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referida* 
Secciones, de Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dio* guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 115 de Abril de 1859.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

MINISTERO DE MARINA.

Doña Isabel II. por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las 
Españas: á lodos lois que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Las fuerzas navales 
para el servicio general del Estado 
en el año de 1859 serán las que 
siguen:

Buques de vela. Dos navios de 84 
cañones; cuatro fragatas de 32 á 42; 
cuatro corbéús de 16 ó 30; nueve 
bergnnliñes de 10 á 16; un bergón- 
liíi-goleta de 6; seis goletas de uno 
é 7: hueve trasportes de 150 á 1.000 
toneladas.

Buques de hélice. Tres fragatas de 
57 á 50 cañones y la fuerza de 5Ó0 
á 360 caballos: una corbeta do 3 ca
ñones y 1(50 caballos; siete goletas 
de 2 cañones y 80 caballos.
• Buques dé ruedas. Tres vapores de 
16 cañones y 500 caballos; siete de 
6 cañohés y 350 caballos! once de 
menor fuerza.

Art. 2. ® Los buques destinados 
ademas al servicio especial de graarda- 
costas en la Península y los que com
ponen las ■ fuerzas sutiles del archi
piélago de Filipinas, serán las siguien
tes: siete buques de vapor de rue
dos de uno á 6; cañones y 120 á 
200 caballos; cuatro pilebols; dos 
lugres; dí>$ lanchas cañoneras; vein- 
lUiele faluchos; treinta y tre* falúas; 
sesenta y dos escampavías.

Art. 3. ® Para las dotaciones de 
los buques que expresan los dos ar- 

I tícuios anteriores, según los regU- 
] menlos vigentes, y el servicio de los

Departamentos y arsenales, se fija la 
fuerza que sigue: 6.448 hombres pa
ra la artillería é infantería de Mari
na; 539 pora los guardias de arse
nales; 12.190 marineros.
.. ,.Arl. 4.® El material y personal 
da^e^las fuerzas navales que presten 
servicio ^;..los apostaderos de la Ha
bana, .Filipinas y golfo de Guinea, 
serán corapfendidos en ios presupues
tos d^ líllratnar.

Por tanto, mandamos ' á todos 
los Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y ,demás Autoridades; así 
ciyilés/ como, militares y eclesiásticas 
dei. cualquiera^ alose y dignidad, que 
guarden y"hágan’ guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á veinte de Abril" defcmil 
ochocientos' cincuenta y nueve.-^YO 
LA REINA.—El Ministro da: Marina, 
José Mac-crohon.

dándole las gracias por su: deiprendi- 
mienlo y benéficas miras.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1859.=Corvera--Sr. Director 
general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vitíren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y Ños sancionado io siguiente:
' Artículo único. Queda derogado el 
arl. 3. ® de la ley de 25 de Abril de 
1856 sobre ,el ensanche y mejora del 
puerlO: de Barcelona. ,

En los estudios que se hagan y las 
cuestiones , que puedan ocurrir sobre 
las obras de este puerto seguirá el 
Gobierno las reglas establecidas ó que 
se establezcan para todos los puertos 
del reino, debiendo estar aprobado el 
proyecto dentro de ios seis meses si
guientes á la publicación de esta ley.

Si á consecuencia de los estudios 
practicados se reconoce ¡a convenien
cia de construir dársenas, varaderos ó 
cualquiera otra clase de obras, queda 
el Gobierno autorizado para conceder 
su construcción y explotación en lici 
lacion pública.

Por tanto, mandamos á todos loá̂  
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar cumpijr y/ejecular la 
presente ley en todas sus. parles.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
YO LA REINA.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

■ iViijJí. 10.—Circulares.

Exemo. >Srií-El Sr. Ministro de Ii 
Guerra 3íce*'cbn ésta fecha al Director 
general de infantería lo siguiente:

(cLa Reina (Q. D. G.), en vista del 
^ c i o  de V. E. de 15 de Marzo último, 
^  ({ue participa que en la revista del 

^mísmo mes ha sido dado de baja el Te- 
' mente del batallón de cazadores Ara- 
piles, núm. 11, D. Valentín Ferrer y 
Gorriol, por haberse excedido en ei 
uso de la Real licencia qué sé le otor
gó, para es^a qórU én 22, de Setiem
bre y 26 de Nóviémbre dél áho; ante
rior, sé ha dignado aprobar dicha baja, 
y resolver, en su consecuencia, se pu
blique en la orden general del ejérci
to, según está prevenido, dándose al 
efecto conocimiento á las Autoridades 
Civiles y militares, á fin de que este 
Oficial no aparezca en punto alguno 
con un carácter que, con arreglo á 
ordenanza y disposiciones vigentes, ha 
perdido.

De Real orden, comunida por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1." de Abril de 1859.—El Ma
yor, Francisco de Uzlariz.—Señor......

Instrucción pública.— Negociado 3.®

llrao.'Sr.: En vista de una instan
cia de D. Cristóbal Murrieta, por sí j  
como testamentario ilé’áu pariente I)!‘ 
Francisco Luciano de Murriéla, su con
socio en el comercio de Lóndres, sóU- 
ciláhdo b  competente aulóHzacion para 
establecer y sostener á sus expensas,' 
en el sitio qüe juzgue más'á propósito 
entre SiuUurcc y lavilla de POrlugatefe, 
provincia de Vizcaya, una escuela gra- 
tiiilb dé Náutica,' unida para los efectos 
académicos ol Instituto de segunda en
señanza; teniendo en cuenta lo infor
mado por el Gobernador de la provin
cia, y de conformidad con él dictamen 
del Real Conseje de Instrucción públi
ca, la Reina {Q. D. G.) ha lénido á 
bien oóceder á esta petición; debiendo 
atenerse, parala creación y sosteni
miento de la citada Escuela, á las dis
posiciones de' la ley y reglamentos, y 
llenar lodos los re(|uisitos necesarios 
antes de dar principio á la enseñanza. 
Asimismo es la voluntad de S. M. que 
se haga presente al referido Sr. , Mur- 
ríeta la satisfacción con que se ha 
enterado de su pensámienlo generoso

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

La Reina (Q. D. G.), á quien he 
dado cuenta de la instancia que V. E. 
dirigió, á este Ministerio en Qficio de 
16 de Marzo próximo pasado, promo
vida por D. José Ruiz y Vázquez, Te
niente que fué del regimiento de Iq- 
íanVería América, núm. 14, dado de 
baja en el ejército en virtud de Real 
órden de 24 de Enero último por ha
berse excedido en el usó. de licencia, 
se ha dignado concederle relief, pero 
sin abono dé sueldos hasta la fecha de 
hoy, y disponer en su consecuencia 
que dicho Oficial vuelva á ser alta con 
destino al mismo Cuerpo, ó al que 
V. E. designe, caso de que no exista 
en el vacante; siendo al propio tiempo 
la volünled de S. M. qué esta resolu
ción sé publique en la orden general 
en los mismos términos en que se ve* 
riticó la baja y se dé iguaíménie cono
cimiento á las Autoridades civiles y 
militarías, á fin de que cese la falla de 
consideración niiiil,ar que había perdi
do, mediante á (iiié el mal estado de 
su salud no ,le permitió se incorporase 
dentro del término prefijado.» . ..

De Reaí orden, comunicada por di
cho .Sr. Ministro,. lo traslado á V. B.
para su conocimienlo.y demas efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma* 
drid 1,® de Abril de. 1859.= E l Ma
yor, Francisco de Üztariz,—Sr...-

Plantilla que demuestra los empleados 
que debe haber en las plazas y puntot 
fuertes de ¡a Peninsula é. islas adya- 
ceníes, conformeá lodispuesto tn el 
glamento provisional aprobado por 

S. ¡i. en Real órden de esta facha»

CASTILLA LA NUEVA.
Madrid. — Primera clase. 

Gobernador . . . Mariscal de Campo
Sargento mayor. . Corone!.
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C u atro  Ayudante» 
primeros 

Dos id. segundos.
Des id. terceros.

Prisiones militares.
Comandante militar Segundo Coman

dante.
Ayudante. * . . Teniente.

Cuenca.
Gobernador militar. Brigadier.

Segovia.
Id e m .................... Brigadier.

Ouadalájara.
Id em .................... Brigadier.

Toledo.
Id em .................... Brigadier.

Ciudad‘Real.
Id em .....................Brigadier.

CATALUÑA.
Barcelona.—^Primera clase.

Gobernador . . . Mariscal de Campo
Sargento mayor. . Coronel.
Un Ayudante prime

ro.
Dos id. segando.
Uno id. tercero.

Ciudadela.Segunda clase.
Gobernador . . . Brigadier.
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundos.
Uno id. tercero.
Castillo de Monjuich.—-Segunda clase.
Gobernador . . . Brigadier.
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Marqués de la Mina. 
Comandante. . . Capitán.

Lérida.— Primera clase.
Gobernador. . . Mariscal de Campo
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.
Uno id. tercero.
Castillo principal de Lérida— Tercera 

clase.
. Segundo Coman

dante . . . .
Gobernador . .

Ayudante tercero.

Castillo de Gardeni.— Cuarta clase.
Comandante. . . Capitán.

Gerona,— Primera clase.
Gobernador . . . MariscaldeCampo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Castillo de Monjuich.= Quinta clase.
Comandante. . . Teniente.

Figueras.— Segunda clase.
Gobernador. . . Brigadier. 
Sargento mayor. . Teniente Corenel. 
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.
Uno-id.-Urcero.

ffostalrich.— Tercera clase.
Gobernador. . .

Un Ayudante terce
ro.

Primer Coman
dante.

Primer Coman
dante.

Un Ayudante segun
do.

Uno id. tercero.
Rosas.^Tercera clase.

Gobernador. . . Teniente Coronel.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Tarragona.— Primera clase.
Gobernador. . . MariscaldeCampo
Sargento mayor. . Teniente Coronel.
Un Ayudante prime

ro.
Dos id. segundos.

Tortosa.=Segunda clase.
Gobernador. . . Brigadier.
Sargento mayor. . Primer Coman

dante
Un Ayudante segun

do.
Dos id. terceros.

Fuerte de la Tenaza de Tortosa. 
Quinta clase.

Comandante. . . Teniente.

ANDALUCIA.
Sevilla.— Primera clase.

Gobernador. . . MariscaldeCampo 
Sargento mayor. . Coronel.
Un Ayudanleprime- 

ro.
Uno id. segundo.

Cádiz.— Primera clase.
Gobernador. . . MariscaldeCampo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante pri

mero.
Dos id. segundos.
Uno id. tercero.

Castillo de San Sebastian.— Tercera 
clase.

Gobernador. . . Segundo Coman
dante.

Un Ayudante terce- 
ro.

Castillo de Santa Catalina.=Tercera 
clase.

Gobernador . . . Segundo Coman
dante.

Un Ayudante segun
do.

El Puntal.:=Cuarta clase.
Comandante. . . Capitán.

Cortadura de San Fernando.— Cuarta 
clase.

Comandante. . . Capitán.
Sancti Petri.— Quinta clase. 

Comandante. . . Teniente.
Paimogo.— Tercera clase.

Gobernador. . . Segundo Coman
dante.

Un Ayudante terce
ro.

Tarifa.— Tercera clase.
Gobernador. . . Primer [Coman

dante.
San Lúcarde Guadiana.— Quinta clase. 
Comandante. . . Teniente.

Jsla Verde.— Cuarta clase. 
Comandante. . . Capitán.

Huelva.
Gobernador. . • Brigadier. 

VALENCIA.
Vateneia.— Primera clase. 

Gobernador . . MariscaldeCampo

. Segundo Coman
dante.

Un Ayudante terce
ro.

Cartagena.—Primera clase.
Gobernador de la 

plaza y de la pre-
yincia. . . . MariscaldeCampo 

Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Castillo de las Galeras de Cartagena. 
Cuarta clase.

Comandante.. . .Capitán.

Peñiscola.— Tercera clase.

Gobernador. 
Sargento mavor.

Coronel.
Segundo Coman

dante.
Un Ayudante terce

ro.
Morella.— Segunda clase.

Gobernador . . . Brigadier. 
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante ter

cero.
Castellón.

Gobernador . . . Brigadier. 

Albacete.

Gobernador . . . Brigadier. 

GALICIA.

Coruña.— Primera clase.
Gobernador . . . MariscaldeCampo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Castillo de San Antón.— Tercera clase.

Gobernador . . . Segundo Coman
dante.

Un Ayudante ter
cero.

Castillo de San Diego.— Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.

Ferrol.—Segunda clase.

Gobernador . , . Brigadier. 
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante terce

ro.

Castillo de San Felipe.— Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.
Un Ayudante terce

ro.

Castillo de la Palma.=Quinta clase.

Comandante. . . Teniente.

Tuy.=^Tercera clase.

Gobernador . . . Coronel.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Vigo.— Segunda clase.

Gobernador . .
Sargento mayor.

. Brigadier.

. Segundo Coman
dante.

Monterey.—C«ar<a clase. 

Comandante. . . Capitán.

Salvatierra.—Guaría clase. 

Comandante. . . Capitán.

Goyan.—Cuarta clase. 

Comandante. . . Capitán.

Lugo.

Gobernador . . . Brigadier.

Orense.

Gobernador. . . Brigadier.

ABAGON.

Zaragoza.— Primera clase.

Gobernador . . . MariscaldeCampo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Aljafcria.— Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.

Jaca.—Segunda tlase.

Gobernador. . . Brigadier. 
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Monzon,— Tercera clase.

Gobernador. . . Coronel. . . . 
Sargento mayor. . Segundo Coman

dante.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Mequinenza.=Tercera clase.

Gobernador. . . Primer Coman
dante.

Un Ayudante terce
ro.

Huesca.

Gobernador. . . Brigadier.

Teruel.

Gobernador. . . Brigadier. 

GRANADA.

Granada.— Primera clase.

Gobernador. . . MariscaldeCampo 
Sargento mayor. . Teniente Coronel. 
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.

Alhambra.^Cuarta clase.

Comandante. . . Capitán.

Almería.

Gobernador . . . Brigadier.

Málaga.— Segunda clase.

Gobernador . . . Brigadier. 
Sargento mayor. . Primer Coman

dante.
Un Ayudante prime

ro.
Uno id. segundo.
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Gibralfaro.— Cuarta clase. 

Cemandante. . . Capitán»

, Jaén.

Gobernador.;. . . Brigadier.

Melilla .‘•^ e g  unda dase.

Gobernador. . . Coronel,
Sargento mayor. . Segundo Comari-

danle.
Un Ayudante segun

do.
Uno id. tercero.

Peñón.^Tercera clase.

Gobernador . . . Segundo Coman
dante.

Un Ayudante terce
ro.

Alhucemas ^Tercera  dase.

Gobernador v •» . Primer , Coman
dante.

Un. Ayudante terce
ro, i .

Islas Chafarinas.— Tercera dase.

Gobernador . . . Segundo Comau-
doiite.

Un Ayudante terce
ro. ;

fSe continuará.J

. C0iNSK.I0: DE. ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios Y la Couiiilucion'dii. l*.oibof/ai(piia 
española Reina de las Espanns á lodos 
ios que las presentes vieren y enten
dieren;;,jfjá quienes toca- su. observan
cia y cumplimieHto, sabed, que He ve- 
nide en decretar lo siguienlel. ■ ■

En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera, y única ins
tancia, entre parles de la una D. Te- 
leslbro/ P-olo, .prol'esor de- Medicñta y 
Cirugía en la ciudad de falencia, do- 
inamtanlej y-dela .otra la Adrainú^trá- 
cion del Estado», demandada y repre
sentada por mi Fiscal en, dicliO: Consejo 
sobre la validez ó insubsislencia doda 
pensión de 200 ducados que le fue con
cedida al primero por los servicios que 
prestó á 1í\  invasión del colera-morbo 
asiático en la provincia de Oviedo en 
1034.

\'i,'to;
Vislu el expediente gubernativo, 

del cual resiiUa;
Que D. Telesfprp PolOi bailándose 

ejerciendo su profe- îon en la ciudad de 
Oviedo en dicha, época, y libro todavía 
esta capital del cólera-morbo, se ofre
ció,.expquláneameiite á las Autorida
des'(le la, provincia para pasar, como 
lo verííícü, á la inmediata villa de Nop 
refin, atacada ya ilel contagio, en don
de prestó toda clase do auxilios los 
invadidos, reanimó ol espíritu abatido, 
y hasta sjê vió prequado á hacer funcio
nes de Aícaliíe, po'r haber perecido vic
tima del mal ol qup lo era, hasta qqe 

■por último cayó gravemente enfermo 
de los mismos síntomas epidémicos.

Que por tan señalados servicios el 
pueblo de Norefia lo recomendó á la 
Junta provincial de Sanidad, esta lo 
hizo <í mi Gobiei'iio, en cuya virtud, 
por Real orden d e l ®  de Mayo do 1035 
en conlormiJud á lo prevenido .en el 
art. 8. ®.-.de. la de i l  úe Julio de 
1831. se le concedióla peñ.sloii anual 
de 200 fincados, sitnad.os sobre los fon
dos provinciales y declarados despucs 
carga dcl Tesoro público: •. > ,

: Que clasifícada esta pensión como 
dudosa por orden de la Regencia, del 
Reino de 10 de Enero de 1842, se le 
suspendió su pago por. la Contaduría de 
la provincia de Oviedo, conforme á lo 
resuelto en la ' ley de Presupuestos 
de 25 de Julio de .1855: -

Que reclamada por el interesado 
esta disposición ante el Ministerio de 
Hacienda, y oido el informe de la Jun
ta de Clases pasivos 'y  de la Asesoría 
general. Tuve á bien,, por mi Real ór- 
den de 7 de Julio último, confirmarla 
suspensión del pago de la pensión, sin 
perjuicio de.qiie’eriníeresado acudie
se á la Vía contenciosa en uso del de
recho que le concedía el artículo 15 
de dicha ley de Presupuestos:

Visto el recurso iul'ér\)UC8'to por 
D. ,Tcl.esforo Ppio ante^el Consejo de 
Estado; prcl'endieudo . sé declare que 
debe continuar satisfaciéndose la pen
sión de 200 dúcadoíí, con más los atra
sos desde que se suspendió el pago en 
1855:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal con la solicitud il6 que sin 
perjuicio dé reconocer la legalidad de 
la Real orden reclamada, se rehabilite 
el pago de la pensión en favor del re
currente:

Vístala Real orden do 11 de Ju
lio de 1834, ofreciendo recompen
sar los sérvicios de los profesores 
dé la ciencia de curar qno volnuta- 
riamenle pasasen á prestarlos de pue
blos sanos á los infestados de! cólera- 
morbo, y sufriendo los efectos de la en
fermedad:

Vista ia lev sobre pensiones de 11 
de Mayo de 1837:

Vista la de Presupuestos de 25 de 
Julio de 1855 y la Real orden de 5 de 
Agosto del mismo año:

Considerando que en D. Telesforo 
Polo se reúnen las circunstancias exi
gidas por la Real orden de 11 de Ju
lio de 1834 para gozar la pensión que 
se lo concedió por lá 'de 1.® de Mar
zo do 1855, como.- consecuencia y en 
cumplimienla de la promesa hécíia: 

Gónsiderando que. Polo, al pasar á 
la villa de iNoreña, invadida por el 
cólera, para asistir á los enfermos, sien
do él mismo atacado de lai epidemia, 
prestó un servicio personal .de conoci
da importancia y ulilidád: 

,.Considerando*que ia pensión que 
por las razones sobredichas le fue con
cedido no há podido nunca tener el 
carácter de dudosa, sino que ha debi
do estimarse comprendida en el núme
ro 3.®, del.-arl. '\.® ile la ley de .11 
,de Mayo de 1837;

Oido el Consejq de Estado, en se
sión á que asisliécon I). Domingo Ruiz 
íde la Vega», Presidente; D. Martin de 
los Heros, D. Facundo Infante, Don 
Andrés García Camba. I). Joaquín Jo
sé Capus, D. ,'Mannel Quesada, Don 
Francisco Tarnes llévia, D. José Ca- 
veda, el Marqués de Someruelos, 
D. Antonio Cobnllero, D. Manuel .de 
Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, 
D. Jqsé, Antonio Olañela, D. Anto
nio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Florqucio Rodríguez Vaa- 
monde, el ’ Coiide .de Torre-Marin, 
i). Manuel de Guillainas y D. Ma
nuel Moreno López.

Vengo ep dodarar subsistenle la 
pensión de 200 ducados anuales, con
cedida á D. Telesforo Polo por Real or
den d e l . ® de Mayo de 1835, y en 
mandar que se le continúe el pago 
con abono do las mesadas que ha 
dejado de percibir, desde que se acor
dó la suspensión, quedando síii. efec
to la Real órden de 7 de Julio an
terior.

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 
18S9.=Eslá rubricado de ja Real ma
no.—Ei xMinisiro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído , y publicado 
el anterior Real decreto por mí el

Secretario general ,del Consejo .de Es
tado, hallándose .celebrando audien,- .j 
cia pública el Consejo pleno, acor
dó que sé tenga como resohidi'on 
nal en la instancia y autos á que 
se refiere; que se uña á Tbs mis^ 
inos; se notifique á las partes,por 
cédula de Ujier, y se Inserte en la 
Gacela, de que certilico.

Madrid 10 de Marzo de 1859.— 
Juan Sunyé.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 127.

Estadística.
L os S eñ o res  A lcaldes dé  los 

pueblos de esta provincia se  se r
virán m anifestarm e por m edio de 
com unicación el estado  en que $e 
hallen los trabajos que se le tie
nen encom endados po r Real órden 
de 3 0  de N oviem bre .últim o, in se r
ta en el Bolelin cficial, núm ero  5 
del ano actual; y al propio tiem po 
rem itirán  á mi A utoridad, los Al
caldes que no lo hayan verificado, 
la nota de que habla ia prevención 
4.* do dicha soberana disposición. 
A lbacete 10  de Mayo de 1 8 5 9 ; - ^  
Francisco Cantillo.

Otra núm. 128.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en 
la Real órden  de 13 de Abril de 
1 8 4 9 , relativa al fom ento y m ejora 
dé la cría caballar, se ha procedido 
po r la  C om isión 'de l ram o á  re c o 
n ocer los sem entales de que se 
com pone la parada de D. A lonso Va- 
le ra , vecino de C enizate estab lecida 
en la expresada ' villa, habiendo d a 
do dicho reconocim iento  el re su lta 
do que ácoñtinuaeion se espresa.

» ü . A ntonio C añ izares ,S ubdele
gado de V eterinaria, individuo de 
la Ju n ta  provincial de A gricultura. 
Certifico; Que en día de la fecha, 
he  reconocido los caballos y g a ra 
ñones que constituyen la parada 
de Alonso V alero, vecino de C eni
zate, y estando en  buen estado de 
salud , robustez y con las cualida
des que previene la R ea l órden  de 
13  de A bril de 1 8 4 9 , se expresa 
,á continuación su re s e ñ a : . .

Un caballo llam ado Lucero, e n 
te ro . tordo libido m osqueado en' la 
fren te , rodado en las caderas, o s
curo  en los estreñ ios, serñi-calzado 
bajo en las .pQstm’ipres, ocho años, 
s iete  cuartas tres dedos y m edio y 
con . el h ierro  J  O destinado al *na- 
to ra l. , .

O tro id . C ulebra, en tero , c as ta 
ño oscuro , pelos b lancos en la fren 
te, lunar blanco en tre  los hollares 
y bebe con el superio r, arm iñado 
del pié izquierdo, s iete  años, s iete  
cuartas y dos dedos, sin yerro , des
tinado al eon trario .

Un garañón , llam ado Calan, 
en tero , pardo en tre  pelado, bozo

b lan co , cinta negra en la colum na 
v erteb ra l, doce años, seis cuartas 
once dedos, h ierro  A. destinado á 
las yegüas.

Otro id . Com isario, en te ro , pe
lo blanco (copa en leche), diez años, 
seis cuartas y m edia, h ie rro  S. des
tinado al con trarío .

A lbacete 3  de Mayo de 1859 . 
Antonio Cañizares. »

Lo q u e  en cum plim iento  de la 
R eal órden  citada, he d ispuesto  se 
publique en esté  periódico oficial 
para conocimientQ, del púb lico .— 
Francisco Cantillo.

Otra núm. 129-

Dc la via-ferrea de Valencia, 
han sido robadas noventa y tre s  tra 
viesa» del m ism o m etal .sobre lo cual 
se in struye la correspondien te causa 
en el Juzgado de prim era instancia 
de A lm ansa; y queriendo contribuir 
po r cuan tos m edios estén  al alcan
ce  de mi A utoridad al descubri
m iento  de los de lincuen tes, pre
vengo á los S eñores A lcaldes de 
los pueb los d e  esta p rov inc ia , ha
gan saber á los h e rre ro s  dé sus 
respectivas ju risd icc iones, que de
tengan  y la p resen tan  las traviesas 
de F e rro -ca rrile s  que las lleven á 
vender, com o tam bién ía» perso
nas que las conduzcan, dando par
le en su  caso á es te  G obierno de 
provincia para dos efecto» que cor- 
resj)ondan. A lbacete 7  de Mayo de 
1 8 5 9 .— Francisco Cantillo.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO*, . y

En este establecimien
to hay estados de los mo
delos quincenales de salud 
pública, y  los mensuales 
de nacidos y muertos, y 
de niños nacidos, vacu
nados y muertos que ex
presa la circular núm. 54 
dél Gobierno de provin
cia: estados trimestrales de 
nacidos, casados y niíier-, 
tos: recibos de talón pa
ra las contribuciones ter
ritorial ó industrial: pape
letas de conminación de 
moroso: ídem de citación 
á los mozos y libramien
tos, cargaremes y cartas 
de pago ‘ para las cuentas 
de propios.

A LBA C ETE 1 8 5 9 . 

IMPRENTA DE LA UNION,
Caite del Rosario, número 10.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


